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ASUNTO: (Solicitud información Solución de Vivienda – Tarazá - Antioquía) 
  
 

 

REFERENCIA: 

 

NOMBRE  

PETICIONARIO 

No.  

RADICADO 

No. RADICA-
DO RESPUES-

TA MOTIVO DE NO ENTREGA AL PETICIONARIO 

OLGA LUZ PASCÓN  

AGUDELO 
R-2020-014709 E-2020-008497 

NO FUE POSIBLE CONTACTAR A LA PETICIONARIA EN NINGUNO DE 
LOS DATOS DE CONTACTO SUMINISTRADOS. POR LO ANTERIOR,  Y 

CON EL PROPÓSITO DE NOTIFICAR LA RESPUESTA A SU SOLICITUD, 
SE REQUIERE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE DOCUMENTO. 

 

 

 
La Secretaria General publica la presente notificación por aviso en cumplimiento del 

Artículo 69 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo – Ley 1437 de 2011, teniendo en cuenta que el oficio de respuesta a la 

petición referenciada, no pudo ser entregado al destinatario  por los motivos señalados en 

precedencia. 

 

A continuación se detalla la respuesta dada al peticionario: 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

 

La presente notificación por aviso, se fija por el término de (5) días en la página web del 
Fondo Adaptación http://sitio.fondoadaptacion.gov.co/index.php/atencion-al-

ciudadano/peticiones/notificaciones-por-aviso  del día 24 de diciembre de 2020.    

 

La presente notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro de este 

aviso. 

 
 

 

Firma: 

Nombre: Diana Patricia Bernal Pinzón  

Cargo: Secretaria General 

 
Revisó:    Mónica Flórez/ Asesor II/ Líder E.T. Talento Humano y Servicios 
Revisó:    Juan Sebastián Alarcón Molano/Abogado/E.T. Talento Humano y Servicios 

http://www.fondoadaptacion.gov.co/
http://sitio.fondoadaptacion.gov.co/index.php/atencion-al-ciudadano/peticiones/notificaciones-por-aviso
http://sitio.fondoadaptacion.gov.co/index.php/atencion-al-ciudadano/peticiones/notificaciones-por-aviso


 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO No 020: 

Pá giná 5 de 5 

 

 
Calle 16 No. 6-66 Pisos 12 y 14 

Edificio Avianca 
Bogotá D.C. Colombia / Tel: +57 (1) 432 54 00 

Código postal: 110231 
www.fondoadaptacion.gov.co 

Proyectó: Myriam Gutiérrez Torres/Técnico/Sección Atención al Ciudadano. 
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